
M A R T E S 2 5 DE JUNIO DE 1 8 4 4 . 6 cuartos.) 

Este periódico se publica todo** los 
dias eecepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida €n la talle de las Tres Cru-
ees y n. k , cuarto principal 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á ta redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Ptta, 
francas de porte, sincuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MADÜID 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Queriendo dar uua muestra de m i buen afec
to á mi m u y caro y amado p r i m o , Francisco 
Maria L e o p o l d o , duque de Calabria , principe 
heredero del reino de las Dos Sicil ias, vengo en 
nombrarle caballero de la insigne orden del T o i -
sonde O r o . 

Tendréislo entendido y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. Dado en Barcelona á 4 5 
de junio de 48M.=>Está rubricado de la Real 
niano.=*»Refrendado.«==El ministro de Estado, 
marques de Viluma.«=»A D . Antonio Gassou, 
canciller de la orden. 

Queriendo dar una muestra del aprecio y con
sideración que me merece D . Antonio López de 
de Santa-Anna, presidente de la república de 
Méjico, vengo en concederle la gran cruz de la 
real y distinguida orden española de Carlos I I I , 
libre de pruebas y gastos por su calidad de es-
trangero. 

Dado eo Barcelona á 45 de junio de 4 8 M . 
—Está rubricado de la real mano.—Refrendado. 
— E l ministro de Estado, marques de V i l u m a . 

i 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Negociado núm. 4 7 . 

C o n presencia de lo espuesto por esa direc
ción general al remitir el resultado del recono
cimiento practicado en el rio G u a d a l q u i v i r , en 
virtud de lo dispuesto en resolución de 5 de 
agosto de 4 8^2 por el inspector de distrito d o n 
José Garcia Otero y demás ingenieros que le 
acompañaron*, y en vista de cnanto aparece en e l 
espediente instruido con motivo de las diferentes 
proposiciones que se han presentado para h a b i l i 
tar la navegación entre Sevilla y Córdoba por e l 
cauce del espresado r i o , S. M . ha tenido á bien 
mandar: 

4 . ° Que se publiquen inmediatamente la me
moria y resultados de dicho reconocimiento sin 
perjuicio de que oportunamente disponga esa d i 
rección , si lo conceptúa conveniente, la cont i 
nuación hasta Sevilla de las operaciones que se 
suspendieron por falta de tiempo antes de llegar 
i aquella ciudad. 

2.° Que la misma dirección anuncie al pú
blico el término de cuatro meses, después de 
publicado el reconocimiento del Guadalquivir 
para admitir las proposiciones de los particulares 
que ofrezcan habilitar la navegación por el cauce 
del r i o , y a sea en toda la estension comprendida 
entre Sevilla y Córdoba, ó solo eo parte de ella; 
en el supuesto de que los empresarios han de 
constituirse en compañía según previene el códi
go de comercio, dentro del término que deberá 
fijarse en la propuesta, obligándose también á 
presentar el proyecto formalizado de todas las 



obras necesarias, y la suscricion por lo menos de 
las tres cuartas partes de acciones del capital ne
cesario dentro del mismo término. 

3.° Y que se concederá la facultad esclusiva 
de navegar por el G u a d a l q u i v i r , con las demás 
gracias que se han declarado á favcr de las e m 
presas de esta clase al autor ó autores de la 
proposición mas ventajosa; pero sin que por tal 
concesión se entienda impedida la abertura de 
u n canal lateral al mismo Guadalquiv i r , que e l 
gobierno ó los particulares podrán promover en 
e l todo 6 en parte del proyecto aprobado* 

De real o r d e n , comunicada por el señor m i * 
nistro de la Gobernación de la Península lo d i 
go á V . S . con remisión de los documentos c i ta
dos para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muebos anos. Madrid 22 de junio 
de 4 8¿f4 .=El subsecreta io , Juan Felipe Mar t i -
nez.=»Señor director general de caminos. 

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA. 

Regencia de la audiencia territorial de Z a r a 
g o z a . « E x c m o . señor: E l juez de primera ins
tancia de Alcañiz me dice con fecha 20 del c o r 
riente lo que sigue: 

E o medio de los trasportes del mas puro 
placer tengo la satisfacción de participar á V . S . 
que en este momento acabo de saber haber sido 
sorprendido en la noche del 18 en e l Mas de 
Torres por dos paisanos de dicho pueblo e l c a 
becilla G r o e , a l que dieron muerte en dicho 
p u n t o , conduciéndole después al referido pue
b l o , y trasladado por e l destacamento que se h a 
l l a en aquel punto, y una partida que se reunía 
a l Forca l . 

T o d o lo que pongo en conocimiento de V . S . 
para su satisfacción y efectos subsiguientes. 

L o que trascribo á V . E . para su satisfacción 
y efectos que estime oportunos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 
22 de junio de 48M.=-Excnio. señor.«-José de 
Churruca . *~Exco jo . señor ministro de Gracia y 
JnirtífjfV 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

C o a arreglo á la real instrucción de primero 
dé marzo de 1836, se celebrará ante el primer 
jaez de primera instancia don Benito Serrano y 
Aliaga y escribanía del numero de don Vicente 
Romeral el dia 29 del corriente mes en las casas 
consistoriales y horas de una á dos de su Urde 
los remates siguientes, anunciados en el Boletín 
oficial núm. 4802. 

2) 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Fincas urbanas que en Alcalá de Henares per* 
tenederon á la fábrica de san Justo y Pos* 
tor déla misma. 

U n a casa en la calle de Bodegones, núm. 2, 
que tiene de linea su fachada 4 7 pies, y su figu
ra eairregular,arrojando 4,467 pies superficiales 
en la bajo, eosanchando el terreno en lo alto y 
carga e l piso de la casa núm. 4, teniendo entra-
d a á la casa medianera de la derecha que debe
rá correrse, linda a l norte con calle de Bodego
nes al mediodia con casa que administra D . Fran
cisco Huerta y al poniente con portal de López 
Calle ja; sn fabrica material consiste en paredes 
de tierra y de entramado, armadora poblada de 
tabla y teja, puertas y ventanas en mal uso, escalera 
para uso de las habitaciones, suelos á bovedilla, 
solados empedrado del portal , pozo de aguas cla
ras de medianería y pila con las demás partes de que 
consta dicha finca, cuyo estado es ruinoso: se 
baila arrendada en 500 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada en 4 4,250 y tasada en 4 2,202 por cu
y a cantidad se saca á subasta. 

Otra casa en la calle de los Coches, número 
4 l inda por e l norte con dicha calle y al medio
dia con casa de la nación : tiene de línea su fa
chada 32 pies, e l testero 25 y su fondo es de 60 
pies coyas líneas arrojan 4,740 superficiales; en 

- este sitio está construida la casa, que consta de piso 
bajo y principal : su fábrica material consiste en 
paredes de fachada de l a d r i l l o , medianerías ba
jas de tierra y machos de ladri l lo , empedrado del 
portal, escalera para uso de los pisos al tos , po
zo de aguas claras con su pi la , puertas y venta
nas en mediano uso, armaduras en todo labrado 
cubiertas de tabla y teja con las demás partes 
pertenecientes á fábrica de la referida finca; está -
arrendada en 280 reales anuales ha sido tasada 
en 5,230 reales; y capitalizada en 6,460 rs. , por 
coya cantidad se saca á subasta. 

E l pago d e l precio del remate de las espresa
das fincas, por ser menor cuantía, se hará á me
tálico en 20 plazos de año cada uno con arre
glo a l articulo 44 de la ley de 2 setiembre de 
I M J * . 

Edicto convocatorio á la oposición á la plaza de 
profesor de cirujia de la Inclusa y colegio 
déla Paz de esta corte. 

XA JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

Hace saber: Que se saca á oposición en pu
blico coocurso la indicada plaza, dolada en seis
cientos ducados anuales. 

Podrán firmar la oposición todos los profe-
I «ores que por ana respectivos títulos, y las leyes 



( 
vigentes, se hallen facultados para ejercer U me
dicina y cirujía en toda su estension. 
' Los que deseep optar á dicha plaza, debe-

tan firmar por sí, ó por apoderado, en la Secre
tarla de la junta, aptes del dia i.Q de l mes de 
agosto próximo, eshibiendo al mismo tiempo e l 
título correspondiente, y una relación de méri
tos legalizada. 

Los actos de oposición serán dos públicos, 
uno práctico de medicina y otro de cirujía tam
bién práctico, y una memoria sobre las medidas 
higiénicas y terapéuticas mas convenientes para 
prevenir y curar las enfermedades que con mas 
frecuencia se observan en establecimientos aná
logos al de la Inclusa y colegio de la Paz de M a 
drid, deteniéndose en las que sean aplicables es
pecialmente á esta casa. 

L a esposicion de cada uno de los casos prác
ticos de medicina y cirujía deberá durar, sin con 
lar el exordio., por lo menos media hoia , y las 
memorias contendrán, por lómenos, lectura p a 
ra igual t iempo. 

Todas las memorias se entregarán por los 
actnantes al señor presidente del concurso en el 
acto de recibir e l caso práctico de medicina, p a 
sando después de manos de l señor presiden
te á las de lps jueces para sn examen y cen
suras, 

E l tribunal de las oposiciones se compondrá 
de uno de los señores vocales de la junta, presiden
te, y dé seis profesores médico-ciruja nos ó l icen
ciados en cirujia médica., sacados por suerte de 
los profesores de número de los hospitales gene
rales y de S. Juan de Dios de esta corte. 

Después de 31 de julio en el dia y á la ho
ra qne se designen y se publique con la debida 
anticipación en la Gaceta y Diario de Avisos de 
la capital, el señor presidente con los seis seño
res jueces se constituirán en la sala de juntas de 
los hospitales generales para formalizar las ter
nas de los candidatos, haciendo de secretario en 
este acto, como en todos los demás de las opo
siciones, e l mas moderno en la clase de profesor 
délos hospitales. 

Inmediatamente después deformadas, el sus
tentante de (a primera, y en los dias sucesivos los 
de las restantes,si los hubiere, después de haber, 
entregado al señor presidente del concurso la me* 
moría supradicha, pasarán á examinar el enfer
mo de medicina en una de las salas de los hospi
tales generales que les hubiese cabido en suerte. 

Concluido qne sea e l examen del enfermo, 
se retirará e l aptnante de la cama acompañado 
del señor presidente y los jueces, y denominará 
e o el acto la enfermedad, según una clasifica
r o n dada y conocida. 

E l señor presidente y los jueces con el ac
tuante y los dos contrincantes, bajarán inmedia
tamente á la sala de juntas, en la qne e l opositor 

espondrá la historia completa de la enfermedad, 
que acaba de examinar. 

Concluida la esposicion los dos contrincantes 
le objetarán por espacio de veinte minutos c a 
da uno. 

Las mismas formalidades se observarán en e l 
caso práctico de cirujia, debiéndose en este espo
ner á mas la operación que pudiese reclamar y la 
descripción del método operatorio preferible. 

N o podrá ser juez en este coocurso ningún 
pariente de alguno de los opositores. 

E n el término de tres dias transcurrido des
pués de aquel en que se haya hecho el último 
ejercicio de oposición, los cinco primeros jueces 
presentarán á la junta una terna de candidatos en 
vir tud del mérito de los actos respectivos de o p o 
sición y en e l de la memoria, para que aquella 
elija de los tres e l mas digno en vista de todos 
sus méritos. 

E l sesto de los señores jueces solo interven
drá en la propuesta de la terna en el caso de que 
alguno de los cinco hubiese dejado de asistir por 
nn motivo justo. 

E l profesor de cirujia de la Inclusa estará 
incluido con los médicos y los cirujanos de los 
hospitales y S. Juan de Dios en u n mismo esca
lafón para sus ascensos respectivos. 

£1 agraciado se sujetará para el cumpl imien
to de las obligaciones respectivas de sn cargo á 
lo prevenido en el reglamento de la casa y á los 
acuerdos de la junta municipal de beneficencia. 

Si el que obtuviese la plaza fuese facultati
vo de algún establecimiento de beneficencia, de
berá para tomar posesión de ella renunciar á l a 
que antes gozaba. 

M a d r i d 20 de junio de 4 8 V+.=*Por acuerdo 
de la j u n t a . » / . José de Arostegui. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
cuota fija y coito y clero de la vi l la de V a l d e -
maqneda para el presente año , ha dispuesto e l 
ayuntamiento constitucional qne en cumplimien
to de lo mandado se anuncie en e l Boletin O f i 
cial para que los contribuyentes hacendados fo
rasteros puedan enterarse de so resultado y ha
cer ep su vista las reclamaciones qne tengan por 
conveniente en e l término de quince dias conta
dos desde la publicación de este anuncio, duran
te los cuales estarán de manifiesto en la secreta* 
ría de ayuntamiento; a d v i r t i e n d o á los que no 
concurran se les dará por consentida la cuota 



( 4 ) 
que «e les baja señalado, parándoles el perjui
cio que baja lagar. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de P i n t o , en unión de la junta de labradores, lia 
determinado arrendar los pastos de rastrogera 
de su jurisdicción del presente año, por el tiem
po , precio y condiciones que están acordadas y 
se harán notorias á los licitadores en el dia 29 
del actual, para el cual se ha señalado su único 
remate después de las once de su mañana en la 
plaza pública. 

E n la villa de Navalcaroero se snbasta la 
rastrogera de su termino jurisdiccional, distribui
do en cuartelesj so disfrute será hasta fin de se
tiembre y su único remate esta señalado para el 
domingo 50 del corriente mes y hora de las do
ce de sn mañana. 

E n jurisdicción de las Bozas se ha encontra
do desmandada una yegaa pelo negro, alzada 
siete cuartas poco mas ó menos. 

L o que se anuncia para conocimiento del pú
blico á fin de que so dueño acuda á recogerla á 
dicho pueblo yendo provisto de los correspon
dientes documentos que legitimen su pertenen
cia, con los cnales y confrontando debidamente 
sus señas le será entregada, satisfaciendo los gas
tos originados. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
del pueblo de Alameda del V a l l e , dotada en 70 
fanegas, mitad de trigo y la otra mitad de cen
teno, pagados por repartimiento vecinal y ade
mas 800 rs. del fondo de propios: los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al secre
tario de ayuntamiento antes del dia 50 del pre
sente mes de junio. 

Se halla vacante el magisterio de instrucción 
primaria de Torrelodones, cuya dotación consis
te en 4 825 rs. anuales, pagados mensualmenle 
de los fondos de propios. Los que aspiren á él 
que han de estar adornados de las circunstancias 
que previene la l ey , dirigirán sus solicitudes 
franca» de porte al secretario de ayuntamiento 
en el término de un mes siguiente á la publica-

de este ana ocio. 

Tarancon, en el término jurisdiccional de la de 
Pozo rubí o. c 

E l pliego de condiciones se hallará en esta 
corte, calle délas Infantas, núm. 4, cuarto terce
ro, en cuyo local se verificará la referida su
basta. 

A voluntad de su dueño se vende una ha
cienda en la Vega de la Osa, provincia de 
Ciudad-Real, compuesta de H28 almudes de 
tierra, 972 olivos, 49,500 cepas y una grao 
casa amueblada con todo lo necesario; también 
tiene dos grandes pajares junto á dicha casa, ta
sado todo por los peritos de dicho pueblo eo 
5,000 duros: también se permuta por uua casa 
en Madrid. Darán razón, en dicho pueblo don 
Pedro Escobar, y en Madrid en la plaza de la 
Constitución, núm. 32, cuarto segundo. 

Estando para cumplir en fin de abril próxi
mo venidero el arrendamiento de la acreditada 
dehesa titulada del Soti l lo, situada en término 
del lugar de las Ventas, con Peña Aguilera, dis
tante ocho leguas de la ciudad de Toledo, de ca
ber 5,200 fanegas de tierra con pastos de prime* 
ra calidad para invernadero de ganado vacuno, 
poblada de monte alto y bajo y cercada de ta
pias de piedra con tres casas para los guardas j 
dos para los pastores, y debiendo proceder á nue
vo arrendamiento de ella, se admiten proposicio
nes hasta el dia último de julio del presente año, 
con vista de las bases qne estarán de manifiesto 
en Toledo, casa de D . (Antonio García Corral, 
y en la deD. Gregorio de Pablo Sanz; precedién
dose á otorgar la escritura en juien mejor coa
venga. 

Dia 2k de junio» 

Trigo de 31 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 41 á 4 2 rs. v n . 
Algarrobas de 45 á 46 rs. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba, 

A la ana de la tarde del dia 7 del próximo 
a>et de julio se subastarán en el mejor postor los 
paitos de invernadero d*í los do» montes cono
cido* por d nombre de Prior del sitio de Torre-

M A l i l i l í * Imprenta 

Con el presente mes vence el segun
do trimestre de suscricion á este Boletín, 
lo que se anuncia á lodos los ayunta
mientos de la provincia, para que ten
gan la bondad de efectuar su pago en h 
redacción de) mismo, sita en la calle A 
las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prif*~ 
< i pa l . ] 

de D . M A M ; L L P I T A . 


